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B O L E T I N O F I C I A L 
3 LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada aSo. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial A 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á inatañera de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Marzo.} 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 

Haciendo uso de las atribucio
nes quo me están conferidas por 
el art. 62 ,do la ley provincial 
vigente, y para cumplir lo dis
puesto en el 55 de i-eferida ley, 
he acordado convocar la Exce
lentísima Diputación á sesión or
dinaria, que deberá celebrarse 
el dia l ." de Abril próximo á las 
once de la mañana, y demás su
cesivas que se acuerden, eomo 
correspondientes al segundo pe
riodo semestral del corriente año 
económico. 

León 21 do Marzo de 181)1. 
El Gobcnmilor, 

Manuel IBaaiiiontlc. 

ÜBCÍÜIO w. fmiKNl» . 

Niluns. 

I). MANUEL UAAMONDH GUITIAN, 
GOBERNADOR o i v a DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabei-: que por D . José Gon
zá lez Fuente, vecino de Reyero, se 
l ia presentado en la Sección do Fo
mento de este Gobierno do prov in
cia, en el dia 57 del mes de Enero, 
á los once de su ma í i ana , una sol i 
c i tud de registro pidiendo 5B per

tenencias de l a mina de ca rbón lla
mada Cordobesa, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Vi l lacor ta , A y u n 
tamiento de Valderrueda, y sitio 
llamado majada antorejo y duemi l -
dos, y linda E . con arroyo de bal-
gor ta , S., O. y N . con terrenos co
munes y fincas particulares de V i 
llacorta, y hace la des ignac ión de 
las citadas 56 pertenencias er la 
forma siguiente: 

So t end rá como punto de partida 
el deslindo por la parte S. del prado 
llamado balgorta, a l pié del arroyo 
con el mismo nombre, desde é l se 
med i r án al S. 500 metros y se co
locará la 1." estaca, de és ta al O. 
800 metros la 2.", de-csta 700 me
tros al N . la 3.*, de é s t a 800 metros 
al E . la 4." y de és ta al punto de 
partida 200 metros, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuinio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
quo en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
n e r í a vigente. 

León 17 do Marzo do 1891. 
nlnuuvl lEnniiioiiilis 

á las once de su m a ñ a n a , una s o l i 
c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Jujny, si ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Va ldep ié l ago , A y u n 
tamiento de Valdepié lago , y sitio 
llamado la reguera!, y linda N . , S. 
y E . con terrenos comunes y a l O. 
con el mismo Valdepié lago , 3r hace 
la des ignac ión de las citadas 12 per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en el sitio la 
reguera, desde donde se medi rán 
al S. 100 metros y se fijará l a 1.* 
estaca, do és ta 300 metros al E . la 
2.", de és ta 208 metros al N . la 3.*, 
de és ta 000 metros al O. l a 4.°, de 
és ta 200 metros al S. la 5,* y do 
ésta con 300 metros al E . se l l ega rá 
á la 1." estaca, quedando asi cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
solicitada?. 

í habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

I.con 17 de Marzo de 1891. 
Xlnnucl líaniiiondu. 

corriente mes he dispuesto se pub l i 
que en este periódico oficial decla
rando terreno franco y registrable 
el de las referidas minas. 

León 14 de Marzo de 1891. 
El Qobern&dor, 

M a n a e l I t a a a i n n i l c . 

Hago saber: que por 1). José Gon
zález Fuente, vecino de Keyero, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este (robierno de prov in
c ia , en el dia 27 del mes de Feern, 

j Habiendo renunciado D . Uenito 
j Fernandez y D . Santiago Lajus t i -
i c ia . las minas denominadas Carmen 
! y Sara y admitida dicha renuncia 
' por este Gobierno con fecha 1S del 

(Gaceta- del dia la de Marzo) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Real orden circular. 

Exorno. Sr . : S. )t. el Rey (q .D.g . ) 
y cu su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros, so ha servido d i s 
poner q u e los mozos del ac tua l 
reemplazo á quienes haya corres
pondido por suerte prestar servicio 
mili tar en Ultramar, puedan redi
mirse hasta el dia 2 de A b r i l p róx i 
mo, aun cuando se encuentren en 
los depósi tos de embarco, así como 
sustituirse dentro de igual plazo; 
pero e n t e n d i é n d o s e que los expe
dientes que al efecto deben ins 
truirse, con arreglo á la ley , han 
do estar terminados y admitidos en 
el expresado dia, con objeto de que 
los sustitutos verifiquen su embar
que, lo más tarde, en la expedic ión 
del 10 del citado mes, que es la ú l 
t ima, cons iderándose como no pro-
sentados aquellos expedientes en 
que no conctirrun las expresadas 
circuustaucias. 

Ue Real ó rden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . l í . m u 
chos años . Madrid 17 de Marzo de 
1K91.—Azcár raga .—Señor 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción •¡niblicd. 

S í halla vacante en l a Escuela su -

E f e 



pei'ior de Comercio de Bilbao la c á 
tedra de Legis lación mercant i l com
parada y sistemas aduaneros, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cua l ha de proveerse por 
concurso, s e g ú n se dispone en Real 
orden de esta fecha. 

Solo se rán admitidos i este c o n 
curso los Ca tedrá t icos numerarios 
de Escuelas de Comercio, de as ig
natura a n á l o g a , en activo servicio, 
excedentes y comprendidos en e l 
art. 177 de l a ley de I n s t r u c c i ó n 
públ ica de P de Setiembre de 1857, 
y los Supernumerarios y Auxi l iares 
con opción al ascenso que posean 
los t í tu los académico y profesional 
correspondientes. 

Los que es tén en activo servicio 
e l eva rán sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no se ha 
llen en el ejercicio de l a e n s e ñ a n z a , 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido ú l t i 
mamente, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la p u b l i 
cación de esto anuncio en la Gace
ta de Madrid. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reslamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
on los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ü a u z a de la Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que as í se ve
rifique desde luego, s in m á s aviso 
que el presente. 

Madrid 19 de Febrero de 1891.— 
E l Director general, José Diez M a -

GOBIEBNO MILITAR. 

E l Ministro de la Guerra, en tele

grama de ayer, me dice: «La Reina 

Regente, ha dispuesto que los mo

zos del actual reemplazo, destinados 

por suerte á Ultramar pueden redi

mirse hasta el dos de A b r i l p róx imo , 

aun cuando se encuentren en los 

Depósitos de embarque, a s í como 

sustituirse, dentro de igual plazo; 

pero en tend iéndose que los expe

dientes de estos ú l t imos , han de es

tar terminados y admitidos en el 

expresado dia, con el qbjeto de que 

lus sustitutos verifiquen su embar

co lo más tarde, en la expedic ión 

del diez de A b r i l ; cons iderándose 

como no presentados los expedien

tes que no r e ú n a n aquellas circuns

tancias; dé V . E . la mayor publ ic i 

dad á e s t a R e a l resolución.»—Lo 

traslado á V . E . para su cumpl i 
miento é inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.—Es copia. 

León 18 de Marzo de 1891.—El 
General Gobernador, Juan G . Mar-
ga l lo . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

PELEGACION DG HACIENDA 

DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Por Rea l orden de 17 del actual, 
expedida por el Ministerio de la Gue
rra y publicada en la Gacela del 18, 
se ha dispuesto que í los mozos del 
actual reemplazo á quienes haya co
rrespondido en suerte prestar el ser
v ic io mil i tar on Ultramar, puedan 
redimirse hasta el dia 2 de A b r i l 
p róx imo , aun cuando se encuentren 
en los depósitos dn embarco; y esta 
Delegación de Hacienda cumpl i en 
do las órdenes que le comunica l a 
Dirección general del Tesoro públ i 
co, lo anuncia así por medio de este 
periódico oficial, é igualmente que 
los ingresos del importe de las i n d i 
cadas redenciones se rán admitidos 
en las cajas del Tesoro, hasta las 
cinco de la tarde del expresado dia 
2 de A b r i l p róx imo. 

L e ó n 20 de Marzo de 1891.— 
Eduardo del Rio P inzón. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

E n los quince primeros dias del 
mes de Mayo próx imo se ce lebrarán 
en esta Audiencia e x á m e n e s gene
rales de aspirantes á Secretarios de 
Juzgados municipales, con arreglo 
al reglamento de 10 de A b r i l de 1871 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes al l imo. Sr . Presidente de 
esta Audiencia por conducto de la 
Secre ta r í a de gobierno dentro de 
los veinte dias primeros del mes an
terior. 

L o que de orden del Ilustrisimo 
Sr. Presidente, se anuncia en los 
BOLETINES OFICIALES del territorio 
para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 13 Marzo de 1801.— 
Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucionalde 
JiiaJlo. 

E n el dia 5 del corriente mes se 
dirigieron oficios á todos los s e ñ o 
res Alcaldes de esto partido jud ic ia l , 
c i tándoles á junto general que había 

de tener lugar en l a casa consisto
r ia l de esta v i l l a en el dia de hoy á 
las diez de l a m a ñ a n a , con objeto 
de discutir y censurar e l presupues
to carcelario de 1891-92 y las cuen
tas correspondientes al ejercicio de 
1889-90, y no hab iéndose reunido 
la m a y o r í a que previene l a ley se 
ci tan nuevamente á los Sres. A l c a l 
des ó representantes de los A y u n t a 
mientos de este partido con i g u a l 
objeto, para el dia 28 del corriente i 
las diez de l a m a ñ a n a , advirtiendo 
que en dicha r eun ión s e r án d iscu t i 
das las cuentas y presupuesto car
celario por los que asistan sea c u a l 
quiera el n ú m e r o de asistentes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente y á fin de que no aleguen 
ignorancia. 

Riaño 14 de Marzo de 1891.—El 
Alcalde , Manuel Alonso Buron. 

d e l Ayuntamiento: E l Secretario, 
H ig in io Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
SemUlre 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
l a 2 . " disposición transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, la Corporación que presido 
acordó y prac t icó en sesión de hoy 
una nueva división del t é r m i n o m u 
nicipal en distritos en conformidad 
á lo prescrito en los a r t ícu los 34 y 
35 de l a ley o rgán i ca de 2 de Oc tu 
bre de 1877, reformados por el 12 
del Real decreto citado. Y habiendo 
tenido efecto el sorteo de acuerdo 
con lo establecido en el art. 38 re
g l a 1." de la mencionada ley, se-
publica su resultado para que du
rante el plazo de 30 dias contados 
desde l a publicación de este anun
cio pueda el cuerpo electoral y de
m á s residentes de este t é r m i n o h a 
cer las reclamaciones que juzgue 
procedentes. 

N ú m e r o de concejales que 
le corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en sus cargos en pr i 
mero de Julio p róx imo y 
por t a n t o reemplazados 
en M a y o del año cor
riente 2 3 

Idem de los que han de con
tinuar hasta la renova
ción de 1893 3 2 

Idem de idem que corres
ponde elegir en la próxi 
ma renovación de 1891. . 3 3 

Primer distrito. 
Bembibre, y San R a m ó n . 

Segundo distrito. 
Vinales, Rodanillo, Posada, A r -

lanza, Labaniego, S a n t i b a ñ e z y 
j San Esteban. 
j Bombibrey Marzo 18de 1891.—Ei 

Alcalde, Juan Riego.—Por acuerdo 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan 

• Ext rac to de las sesiones celebradas 
por esta Corporación en el mes 
de Enero ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 2 DE ENERO 

Presidencia dé lSr . Alcalde. 
| Se abrió la sesión de este dia, con 
] asistencia de los Sres. Concejales, 
| y por mí el Secretario interino se l e -
; y ó el acta anterior que fué apro-
| bada s in d iscus ión , 
j Ac to seguido por l a Comisión de 
j caminos vecinales se p r e s e n t ó l a 
i cuenta de jornales invertidos en l a 

ú l t ima semana del mes de Dic iem-
| bre importante en 121 pesetas cuya 
' cuenta fué aprobada por el A y u n t a -
! miento y acordó su pago con cargo 
L a l cap í tu lo 6.° articulo 12 del presu-
1 puesto. 

Igualmente se acordó el pago de 
31 pesetas 25 cén t imos al maestro 
temporero del pueblo de Cabanas 
D . Basilio García por la mitad de l a 
as ignac ión correspondiente á la tem
porada que es tá abierta dicha es
cuela . 

Examinada la cuenta por el A y u n 
tamiento presentada por D . Va len -

, t in Casado apoderado del mismo en 
! la capital de provincia , fué aproba-
j da por l a Corporación acordando 
I que el alcance que resulta á favor 

de dicho Sr . se le reintegre e x p i 
diéndole a l efecto el oportuno l ibra
miento. „. 

Igualmente se aprobó el pago de 
lo satisfecho por dicho Sr . en la caja 
especial de fondos de primera ense
ñ a n z a de la provincia de 601 pese
tas 56 c é n t i m o s para satisfacer los 
sueldos y material de escuelas de 
esta v i l la correspondientes a l 2." t r i 
mestre de esto año económico do 
1890-91 

También so acordó que por la C o 
misión de presupuestos se forme el 
oportuno proyecto del adicional que 
se refundirá con el ordinario del co 
rriente ejercicio. 

L a Comisión n o m b r a d a por el 
Ayuntamiento para estudiar las ba
ses bajo las que se ha de anunciar 
y proveer la plaza vacante de la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
conducto del Sr . Presidente do la 
misma manifes tó; que las múl t ip les 
y delicadas atenciones que se ha
llan á cargo del S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento de la capital do un 
partido exige condiciones de capa
cidad é intel igencia y que estas 
condiciones solo pueden acreditarse 
en el estudio de derecho ó larga 



prác t i c a en los asuntos administra
t ivos y que con l a do tac ión actual 
de 990 pesetas ao puede consignar
se aquellos fines puesto que, n i n g u 
na persona que r e ú n a aquellas g a 
r a n t í a s no puede solicitar un destino 
retribuido con tan poco sueldo; pro
ponen á la Corporación: 1.° que se 
ele've l a dotac ión anual de dicba Se
cre ta r ía i l a cantidad de 2.000 pese
tas: 2.° que se anuncie l a vacante 
por 20 dias en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia haciendo constar en el 
anuncio que solo podrán solicici tar-
l a Licenciados en derecho c i v i l y 
canónico ó administrativo, y se rán 
preferidos entre estos los que lleven 
m á s afios de ejercicio en la profe
sión ú ostenten mejores notas en 
sus t í t u lo s . 

A falta de aspirantes de estas 
condiciones podrán solici tarla los 
<jue acrediten haber d e s e m p e ñ a d o 
por m á s tiempo Secre ta r ía de igua l 
•ó mayor ca t ego r í a quedando en ú l t i 
mo té rmino el Ayuntamiento en l i 
bertad de proveerla en el que consi
dere más digna s i no hay aspirantes 
con las condiciones exigidas ó hacer 
nueva convocatoria si los que se 
presenten no fuesen aptos ó no r e ú 
nan las circunstancias del art. 123 
de l a ley munic ipa l . 

Puesto á discusión este d i c t á m e n 
fué aprobado por unanimidad. 

SESION DEL DIA. 9. 

So abrió la sesión de este día ba
jo la, presidencia del señor Alcalde 
con asistencia de los Sres. Conce
jales, por mí el Secretario interino 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se aprobó la cuen
ta de jornales invertidos en la re 
composic ión de caminos vecinales 
que ascienden á 69 pesetas corres
pondiente á la primera semana del 
mes de la fecha, satisfaciendo su 
importe con cargo a l cap. 6 art. 2.° 

También se acordó publicar las 
dos listas en extracto á que se refie
re el art. 19 d é l a ley municipal . 

Se acordó nombrara! sindico don 
Ju l ián Migue lez , I n t e r v e n t o r de 
fondos municipales, y que el cargo 
de segundo Teniente de Alcalde se 
provea en la forma que dispone el 
art. 52 de l a vigente ley municipal . 

SESION DEL DIA. 1C. 

Abierta la sesión de este dia bajo 
l a presidencia del señor Alcalde y 
asistencia de los Sres. Concejales, 
por mí el Secretario interino se leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

E l Sr . Presidente dió cuenta á la 
Corporación de una comunicac ión 
•ddSr , Gobernador c i v i l de la pro

v inc ia en la cua l manifiesta que ha 
renunciado el cargo de Concejal de 
este Ayuntamiento D . Eduardo Gar 
cía y Garc ía , por haber aceptado el 
de Diputado provincial , e l A y u n t a 
miento quedó enterado de dicha re
nuncia . 

Se acordó el pago del primer se
mestre do contingente provincial ; y 
el de 15 pesetas por la suscricion 
del Bole t ín de Adminis t rac ión local 
correspondiente al todo el a ñ o eco
nómico de 1890-91, y otro de 35 pe
setas importe de formularios impre
sos, necesarios para las elecciones. 

L a comis ión de presupuestos hizo 
presentac ión del proyecto del ad i 
cional acordando el Ayuntamiento 
que pasara al Sr . Rig idor sindico 
s e g ú n dispone la vigente ley m u n i 
cipal . 

SESION DEL DIA 23. 

Abier ta la sesión de este dia bajo 
la presidencia d e l Sr . Alcalde y 
asistencia de Sres. Concejales, por 
mí el Secretario interino, se leyó el 
acta anterior que fué aprobada. 

L a comisión nombrada por esto 
Ayuntamiento para di r ig i r las obras 
de recomposición do caminos vec i 
nales, p resen tó la cuenta de jo rna
les invertidos en la tercera semana 
del mes actual importante en 218 
pesetas y 55 cén t imos correspon
dientes á la tercera semana de este 
mes, cuya cuenta fué aprobada por 
l a Corporación. 

Se acordó designar uno de los l o 
cales para constituir la mesa elec
toral de este distrito municipal para 
la p róx ima elección de Diputados á 
Cortes fijándose edictos en los sitios 
acostumbrados de esta v i l l a y c o 
mun icándose también esta designa
ción al Sr . Presidente de l a Jun ta 
provincial del censo s e g ú n prescri
be el art. 45 de la ley electoral. 

Habiendo estado expuestas al p ú 
blico las listas de electores de c o m 
promisarios para la elección do S o 
nadores durante los 20 dias prime
ros del mes actual y no habiendo 
habido rec lamación alguna se acor
dó fijarlas definitivamente. 

Examinado por la corporación el 
proyecto del presupuesto adicional 
y visto el informe del Regidor s ín
dico, el Ayuntamiento acuerda su 
aprobación y que se ponga al p ú b l i 
co por t é r m i n o de 15 dias. 

Se acordó el pago de 96 pesetas 
á D . Ignacio Baro, representante 
del Ayuntamiento de Cabreros, v a 
lor 12 fanegas de trigo que esta v i 
l l a paga al referido pueblo por el 
aprovechamiento de aguas de la pre
sa de San Marcos, correspondiente á 
este año económico corriente. 

Se acordó el pago de 25 pesetas 

al portero de este Ayuntamiento pa
ra reintegrar á D . Adolfo González 
importo del valor de la urna de cr is
tal tomada para este Ayuntamiento 
con inclus ión del porte y arrastre 
de la misma. 

SESION OEL DIA 30 DE ENERO. 

Abierta la sesión de este dia bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde con 
asistencia de la mayor í a de señores 
concejales, por mí e l Secretario inte
rino se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente por l a comis ión 
nombrada por este Ayuntamiento 
para di r ig i r las obras de recompo
sición de caminos vecinales se pre
s e n t ó la cuenta que asciende á 163 
pesetas 80 c é n t i m o s cuya cuenta fué 
aprobada por l a corporación satisfa
ciendo su importe con cargo al ca
p í tu lo 6.° 

N o habiendo habido r ec l amac ión 
a lguna en la rect if icación del censo 
de población habiendo examinado la 
corporac ión el padrón de vecinos 
visto que hay muchos varones ma
yores de 25 años que no aparecen 
inscritos como tales el A y u n t a m i e n 
to acuerda que todos los varones 
que lleven 2 años de residencia y 
tengan l a referida edad se les decla
re vecinos en la rectif icación del 
padrón actual . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales del A y u n t a 
miento á que me remito. 

Valencia de D . Juan 17 de F e 
brero de 1891.— E l Secretario in te
rino, José Sanz. 

excepciones que crean asistirles; 
apercibidos que de no verificarlo se 
les formará expediente de p rófugos , 
sin perjuicio de las d e m á s respon
sabilidades que puedan alcanzar á 
sus padres ó representantes legales. 

Valdepié lago y Marzo 4 de 1891. 
—£1 Alcalde, Baltasar Suarcz . 

Alcaldía constilucional de 
Valdepiélago. 

N o habiendo comparecido al acto 
de l a clasificación de soldados cele
brado en este Ayuntamiento el dia 
8 de Febrero ú l t imo , los mozos Fer 
nando González Velasco, natural de 
Valdepié lago, de 18 años de edad, 
hijo de Casimiro y Matilde, que se
g ú n noticias reside en Ambasaguas, 
Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Curueño ; Emil io Mar t ínez Pé rez , 
natural de Otero, de 18 a ñ o s , hijo 
de José é Isabel, cuyo paradero se 
ignora, constando solamente que 
és tos son naturales de l a Vega do 
Fas , provincia de Santander, de 
oficio tenderos, y Joaquín Alvarez 
Sierra, natural de L a Jlata de la 
Vérbula , de 18 años , hijo de José y 
M a ñ a , que s e g ú n manifes tac ión de 
su padre se encuentra en Vi l l anne -
va del Campo ejerciendo su oficio 
de serrador; se les ci ta , l lama y em
plaza para que en el t é r m i n o de 15 
dias, se presenten ante esta Corpo
rac ión i sor tallados y exponer los 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

E n cumplimiento á lo preceptuado 
por superiores determinaciones este 
Ayuntamiento se dividió en dos dis
tritos, siendo el 1.° Cacabelos con 
los pueblos de Fieros y Arborbuena, 
y el 2.° Quilos, habiendo servido de 
base el censo de población de 1887 le 
corresponden a l primer distrito 8 
concejales y a l 2.° distrito 2, que en 
junto son los 10 de que se compone 
y debe componerse dicho A y u n t a 
miento; de los que cesan en l . " de 
Julio 5, debiendo ser reemplazados 
en Mayo próximo por 4 que e l e g i r á 
el primer distrito y 1 el 2,°, con t i 
nuando los otros 5, ó sean los ú l t i 
mamente elegidos, hasta 1." de J u 
lio de 1893. 

Lo que se publica admi t i éndose 
las reclamaciones que se interpon
gan dentro de un mes de t é r m i n o . 
. Cacabelos á 18 de Marzo do 1891. 
—Ricardo de Castro. 

Alcaldia constitucional de 
Castilfalé. 

Terminadas las cuentas m u n i c i -
pales'de este Ayuntamiento corres
pondientes a l a ñ o económico de 
1889-90, se hallan expuestas al p ú 
blico por t é rmino de 15 dias en l a 
secretaria del mismo, con el fin de 
dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del art. 101 de la ley 
municipal vigente. 

Castilfalé 12 de Marzo do 1891.— 
E l Alcalde, Gabriel Garc ía .—De su 
orden: el Secretario, Francisco A l a r 
ma. 

Alcaldía constitucional de 
San Millan de los Caballeros. 

T e r m i n a d o e l amillaramiento, 
apéndice que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
territorial en el a ñ o económico de 
1891 á 1892, se halla expuesto a l 
público por t é rmino de ocho dias en 
l a Secre tar ía del Ayuntamiento . 

Los contribuyentes de este t é r m i 
no municipal podrán enterarse de 
sus respectivas cuotas y formular 
por escrito sus reclamaciones dentro 
de dicho plazo, pues pasado que sea 
no serán admitidas. 

San Mil lan 16 de Marzo de 1891 . — 
E l Alcalde, José F a b i á n A m e z . 

JÉ 



Alcaldía cmstitucimalde 
Quintana y Congosto. 

N o habiendo comparecido al acto 
de )a revisión de escepoiooesque t u 
v o lugar ante este Ayuntamiento , 
e l mozo T o m á s Carbajo Garc ía del 
remplazo de 1888, pero si se presen
t ó su padre y dijo: que se hallaba 
trabajando en las minas de Bilbao. 
E n vista de ello, la corporac ión que 
tengo el honor de presidir, acordó 
seSalarle un plazo de 15 días para 
s u presen tac ión , á ser nuevamente 
tallado á causa de haber salido corto 
de talla en los a ñ o s anteriores, y co
mo no se haya presentado, queda 
apercibido que desde esta fecha, se 
pr inc ip ia rá á formar el expediente de 
p ró fugo , que determina el ar t iculo 
87 de la vigente ley de reempla
zos. 

Lo que se anuncia en este per iódi 
co oficial para que pueda llegar & 
conocimiento del interesado. 

Quintana y Congosto 11 de Marzo 
de 1 8 9 L — E l Alca lde , Vicente M a r 
tínez. 

A IcaUia cmtUluaonal de j 
Zas Omanas ] 

Vacante la S e c r . e t a r i a de este i 
Ayuntamiento por renuncia del que I 
l a dcsempeüaba se anuucia la v a - i 
cante, para su provisión en propio- ¡ 
dad; los aspirantes i ella presenta- \ 
r á n las solicitudes en t é r m i n o de 15 
dias ú contar desde el en que tenga : 
lugar este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, con l a dotación anual de : 
550 pesetas, siendo de cargo del 
agraciado todos los trabajos anejos 
a l cargo indicado. 

Las Omaiias Marzo 10 de 1891.-
£ 1 Alcalde, José González . 

de los derechos correspondientes. 
Regueras de Arr iba y Abajo 
Benuza 

V e g a de Eapinareda 
Cebrones del Rio 
Toreno 
Izagre 

J O Z O A D O S . 

D. José Cela y Sela, Juez de ins t ruc
ción accidental de esta v i l l a y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, Uamay emplaza á Antonio Garcia 

! y Garcia , vecino de Otero, A y u n t a -
¡ miento de Villadecanes, en esta pro

v inc i a , cuyo paradero se ignora , 
| comparezca en el Juzgado de i n s 

t rucc ión de esta v i l l a dentro del t é r 
mino de 10 dias para recibirle decla
ración indagatoria en causa que se 
le sigue por el delito de lesiones i n 
feridas á su convecino Francisco 
Mar t ínez Guerrero; bajo apercibi
miento de que s i no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de enjuiciamien
to cr iminal . 

A l mismo t í enpo mego á las au 
toridades y encargo á los individuos 
de la policía jud ic ia l l a captura de 
dicho sugeto, y on caso de conse
gui r la , lo remita con los segurida
des convenientes á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Villafraoca del Bierzo á 
14 de Marzo de 1891.—José Cela y 
Sela .—P. S. O. , Manuel Pelaez. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i l a 
rectif icación del amiltaramientoque 
ha de servir de base al repart i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
t ren fincas en el distrito mun ic i 
pal respectivo, presenten en la Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de qu in
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y cousentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hani tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a ¡ey ele 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen t ac ión del t í t u lo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 

bajas, cuadra y patio, l inda Oriente 
calle púb l i ca , Mediodía Leandro C a 
ballero, Poniente calle púb l i ca y 
Norte Esteban Diez en 650 pesetas. 

E l remate se verif icará el dia 7 
del inmediato mes de A b r i l á las 
doce de su m a ñ a n a , siendo aqué l 
s imu l t áneo en este Juzgado y m u 
nic ipa l de Vi l l amizar , previniendo 
á las personas que deseen tomar 
parte en l a subasta que no se admi
t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de l a t a sac ión de d i 
chos bienes, y previa cons ignac ión 
del 10 por 100 importe de aquellos, 
hac iéndose constar que no se han 
presentado t í tu los de propiedad. 

Dado en Sahagun á 17 de Marzo 
de 1891.—Tomás de Barinaga y B e -
Uoso.—P. S. M . , José Blanco. 

D. T o m á s de Bar inaga y Belloso. 
Juez de ins t rucc ión de Sahagun y 1 
su partido. i 
Hago saber: que para hacer pago j 

de las respousabilidades pecuniarias ¡ 
que le fuei'ou impuestas á Mar t in 
Moral Castillo, vecino de V i l l a m i 
zar, por vir tud de l a causa que con
tra e l mismo y otros se s i g u i ó en 
este Juzgado sob re malos trata
mientos, se sacan de nuevo á p ú b l i 
ca subasta los bienes embargados 
al mismo con la rebaja del 25 por 
100 i'.e su r e s p e c t i v a t a s a c i ó n , 
cuyos bienes son los siguientes: 

1. * U n a tierra en t é r m i n o de V i 
l lamizar a l Quintanar, triguera, de 
25 celemines, l inda Oriente A n g e l 
do Prado, Mediodía reguera del pa
go, Poniente Agapito M e d i n a y 
Norte camino del pngo tasada en 
200 pesetas. 

2. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino, y sitio de valdero. de 12 ce
lemines centenal, linda Oriente M i 
guel de Dios, Mediodía y Poniente 
D. Silverio FJorcz y Norte Fé l ix 
Ajenjo on 75 pesetas. 

3. " Una casa on casco de dicho 
pueblo compuesta de habitaciones 

D . José Getino Saez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de Sariegos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D." Jacoba Cármenes , vecina de 
León , de l a cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas y costas ocasio
nadas en juicio verbal c i v i l , promo
vido contra Antonia Garc ia Al l e r , 
vec ina de Sariegos, se v e n d e r á n co
mo de la pertenencia de ia referida 
An ton ia Garcia , para el dia diez de 
A b r i l p róximo y hora de las dos de 
su tarde en la sala audiencia de es
te Juzgado, sita en e l pueblo de Po-
bladura, las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. * U n a tierra en t é r m i n o 
de Sariegos y sitio de l a tierra 
perita, de cabida de dos hemi-
nas y media, t r iga l , r e g a d í a , 
l inda O. con terreno conceji l , 
M . con servidumbre del mismo 
pueblo, P . con la misma se rv i 
dumbre y N . con tierra de Do
mingo M a r t í n e z , tasada en 
ciento cuarenta y cinco pesetas 145 

2. " Otra tierrij en t é r m i n o 
de Sariegos y sitio del vallada!, 
cabida una fanega, t r iga l , re
g a d í a , linda O. con la v i a fér
rea, M . con tierra de Vicente 
Muñiz , P . con reguero de ser
vidumbre y N . con tierra de 
Fel ipa Al le r , tasada en ciento 
sesenta pesetas 1(¡0 

3. " Otra tierra en té rmino 
de Sariegos y sitio de la vega, 
cabida de una l iemina, t r iga l , 
r e g a d í a , linda O. con tierra de 
Josefa Garcia, M . con tierra de 
D . Urbano Garcia , P . con la 
v i a férrea y N . rodera, tasada 
en treinta pesetas 30 

•total. . . 33a 

Dichas tincas no constan tengan 
contra sí carga alguna, y se ignora 
si la deudora Antonia Garcia Al le r , 

á quien pertenecen, carece ó no de 
t í tu los de adquisición de ellas, por 
no haberse depurado este ostremo 
en las dil igencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión de las ex 
presadas fincas, pueden acudir en, 
e l d ia , hora y loca l designado i 
hacer las posturas que tuviesen por 
conveniente que les s e r á n admi t i 
das si cubrieren las dos terceras 
partes de la t a sac ión y siempre que 
los licitadores consignen previa
mente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento públ ico destinado 
al efecto el diez por ciento de l a ta
sación referida. 

Dado en Pobladnra catorce de 
Marzo de mi l ochocientos noventa 
y u n o . — J o s é Get ino.—Por su man
dado, Juan Antonio Garcia . 

ANUNCIOS P A R T I C D L A R K S . 

E n el monte del bosque del A l m i 
rante, t é rmino de Garfin y Valdeal-
con, se subasta una corta de leña 
para carbonear en la majada del 
cardo. E l que quiera interesarse en 
la subasta, que se presente en la 
casa que tiene dicho monte el día 9' 
de A b r i l á las diez de la m a ñ a n a , y 
antes pueden verse con D. Isidro 
Yugueros, Cura pár roco do Valdea l -
con, ó con D. Antonio Fernandez,, 
vecino de Barr i lUs de C u r u e ñ o . 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. . 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
c ión se hallan de venta todos los 
modelos necesarios p a r a l a rendi
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1890 á 91 ¡i los siguientes precios:: 

Caiia 
ejemplnr. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

dem i d . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial de a r t í cu los de 

cargo 0 05 
Idem id . de id . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes O 10 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta d é l a Diputación provincial. 


